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DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral . Convenios colectivos . Exp. 22/84

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Tra-
bajo para «Hostelería», de ámbito provincial, suscrito
por la Comisión Negociadora, el día 11 de abril de 1984,
que tuvo entrada en esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, con fecha 12 de abril de 1984,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y
3 de la Ley 8/1980 de 10 de marzo, por la que se apro-
bó el Estatuto de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro
de Convenios Colectivos de Trabajo de esta Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con notifi-
cación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Remitir el texto original del mismo, al
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación, para
su depósito .

Tercero .-Disponer su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia .

Murcia, a 13 de abril de 1984 . El Director Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social .-Vicente Selma
Ramos .

Acta final del Convenio Colectivo de Hostelería .
En Murcia, siendo las trece treinta horas del día

11 de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, se reú-
nen previa y debidamente convocados al efecto, en los
salones del Hotel 7 Coronas, actuando la Comisión De-
liberadora del Convenio Colectivo del Sector de Hos-
telería para la Región Murciana, con la finalidad de pro-
ceder a la firma del texto de dicho Convenio .

La mencionada Comisión se halla integrada por los
señores que, al margen, se relacionan .

Abierta la sesión se da lectura al texto del conve-
nio de referencia que es aprobado por mayoría absolu-
ta de ambas partes .

El presente Convenio ha sido acordado en su tota-
lidad libre y espontáneamente, por las representaciones
que integran la Comisión Deliberante, reglamentaria-
mente constituida y la que están representadas las cen-
trales sindicales siguientes : Unión General de Trabaja-
dores y Unión Sindical Obrera, por la parte social, y
la Asociación de Empresarios de Hostelería de Murcia
y la Asociación de Empresarios de Hostelería de Car-
tagena, por la parte económica, siendo expresión de su
voluntad unánime y concorde, y en prueba de su con-
formidad, firman en el lugar y fecha indicados ut su-
pra, de lo cual como secretario doy fe

Página 23

Representantes de la parte social : don Argimiro Al-
varo Ayala Ríos, don José Francisco Peñalver Valera,
don Juan Nicolás Albaladejo, don Antonio Lorente Lo-
rente, doña Francisca García Vidal ; Asesores : don An-
tonio Antón Muñoz, don Juan José Pastor Conesa .

Representantes por la parte empresarial : don En-
rique Nasal García, don Francisco Arroniz Mecha, don
Manuel Adorna Pérez, don José Garrido Quiñonero,
don Ramón Hernández Vaillo, don Fernando Molina
Casanova, don Raimundo González Frutos ; Asesores :
don Rafael Candel Beltrán, don Luis Arroniz Mecha .

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO
DE «HOSTELERIA»

PARA LA REGION MURCIAN A

CAPITULO 1
Disposiciones Generale s

Art . 1 .°-Ambito Territorial . Este convenio se-
rá de aplicación a todo el territorio de la Región Mur-
ciana, sea cual fuere el domicilio social de la empresa .

Art . 2 .°-Ambito Funcional . El presente conve-
nio se aplicará a todas las empresas y trabajadores com-
prendidos en el artículo segundo de la Ordenanza de
Trabajo de la Industria de Hostelería, aprobada por Or-
den de 28 de Febrero de 1974 .

Art . 3 .°-Ambito Temporal . El ámbito tempo-
ral de este convenio se fija para dos años, con efectos
de vigencia desde el día 1 de enero de 1984 al 31 de di-
ciembre de 1985, a excepción del artículo 32 que lo ha-
rá el día 29 de abril de 1984 . Los efectos económicos
del primer año consistirán en un incremento del ocho
por ciento sobre las tablas salariales del convenio vi-
gente al día 31 de diciembre de 1983 .

A partir del día 1 de enero de 1985 se aplicará so-
bre las tablas salariales vigentes al 31 de diciembre de
1984 el porcentaje de incremento que resulte de la apli-
cación de la siguiente fórmula :

Previsión gubernamental de incremento del coste
de la vida para el año 1984, más previsión gubernamen-
tal de incremento del coste de la vida para 1985 partido
por dos . A este resultado se le agregará en su caso el
exceso en el índice del coste de la vida que sobre las pre-
visiones gubernamentales para el año 1984 (8,00 por 100)
se hubiera producido al 31 de diciembre de 1984, con
un tope máximo de dos puntos .

El porcentaje de incremento que resulte de la fór-
mula anterior, en ningún concepto podrá superar el to-
pe máximo del ocho por ciento de incremento sobre ta-
blas para 1985 .

Art . 4. °-Denuncia . La denuncia de este conve-
nio deberá ser formalizada por escrito ante la Delega-
ción de Trabajo u organismos competentes, siempre que
se realice con una antelación mínima de tres meses a
la fecha de su vencimiento, acompañando anteproyec-
to. Serán competentes para realizarla las Asociaciones
de Hostélería de la Región Murciana, conjunta o sepa-
radamente ; o las centrales sindicales con representación
en el sector, asimismo conjunta o separadamente .

Art. 5 .°-Condiciones Más Beneficiosas y Dere-
chos Supletorios . a) Las condiciones que se estable-
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cen en este convenio tendrán las consideraciones de mí-
nimas y obligatorias para todas las empresas compren-
didas en su ámbito .

b) Los incrementos salariales que puedan produ-
cirse en el futuro por disposiciones de general aplica-
ción, sólo podrán afectar a las condiciones económicas
pactadas en el presente convenio cuando, consideradas
las nuevas retribuciones en cómputo global anual, su-
peren las aquí establecidas .

c) Se respetarán las condiciones más beneficio-
sas que con carácter personal tengan establecidas las em-
presas al entrar en vigor este convenio, así como los de-
rechos adquiridos por los trabajadores que excedan de
lo pactado .

d) Con carácter supletorio, y en lo no previsto en
este convenio, será de aplicación lo dispuesto en la Le-
gislación Laboral vigente y en la Ordenanza Laboral de
Hostelería y disposiciones complementarias .

Art . 6 .°-Comisión Paritaria . Se establece una
Comisión Mixta de interpretación, mediación y nego-
ciación, compuesta por las Centrales Sindicales y Aso-
ciones de Empresarios . El desarrollo de las normas que
regulan la composición y funcionamiento de la Comi-
sión Paritaria se especificará en el anexo primero de este
convenio .

CAPITULO II
Contratación

Art . 7 .°-Contratación . Se estaiá a lo dispuesto
en la Legislación vigente .

CAPITULO Ill
Condiciones Económica s

Art . 8 .°-Sistema de Porcentaje . Queda abolido
el sistema de porcentaje, excepto en aquellas empresas
que al 31 de diciembre de 1979 continuaran aplicándolo .

Art . 9.°-Salario Base . Son los que se detallan
en el anexo salarial adjunto para cada una de las cate-
gorías profesionales en las distintas categorías de em-
presas que asimismo se especificarán .

Art . 10.°-Día de Pago y Mora en el Pago . Las
empresas vendrán obliadas a hacer efectiva la retribu-
ción mensual antes del día 6 del mes siguiente al traba-
jado . En el caso de que se incumpliera esta obligación
se estará a lo dispuesto en la legislación vigente .

Art . 11 .°-Antigüedad . Se establecen los aumen-
tos periódicos que no tendrán carácter acumulativo, de
acuerdo con la siguiente escala :

1) Un 3 por 100 sobre el salario base, según los
casos, al cumplirse tres años efectivos de servicios en
la empresa .

2) Un 8 por 100 al cumplirse los seis años .
3) Un 16 por 100 al cumplirse los nueve años .
4) Un 26 por 100 al cumplirse los catorce años .
5) Un 38 por 100 al cumplirse los diecinueve años .
6) un 45 por 100 al cumplirse los veinticuatro

años .
7) Al cumplirse los veinticinco años de servicio

en la empresa percibirá sobre dicho tope, como premio,

un 10 por 100 más, que se acumulará a los demas
aumentos .

Art . I2.°-Nocturnidad . Se estará a lo dispues-
to en la legislación vigente .

Art . 13 .°-Manutención . Los trabajadores ten-
drán derecho, como complemento salarial en especie,
a recibir, con cargo a la empresa y durante los días que
preste su servicio, la manutención . Dicho complemen-
to en especie podrá sustituirse mediante la entrega de
quinientas pesetas mensuales, siempre que así lo pida
el trabajador, salvo e.n cafetería, en que la sustitución
antes prevista corresponde decidirla a la empresa .

La manutención en especie será sana, abundante
y bien condimentada, con menús variados . El personal
con alguna clase de régimen alimenticio impuesto por
prescripción facultativa recibirá menús adecuados .

Están exentas de dar la manutención en especie las
empresas que no sirvan comidas ni posean cocina .

Art . 14.°-Gratificaciones Extraordinarias . En la
festividad de Navidad y mes de Julio las empresas abo-
narán al personal a su servicio una gratificación en ca-
da una de dichas fechas en la cuantía equivalente a una
mensualidad de su salario base más antigúedad . Las re-
feridas gratificaciones serán satisfechas los días 23 de
Diciembre y 17 de Julio respectivamente .

En caso de ingreso o cese de personal durante el
año serán consideradas en proporción al tiempo traba-
jado, prorrateándose cada una de ellas por semestres
naturales del año en que se otorguen ,

Art . 15 .°-Horas Extraordinarias . El trabajo y
abono de las horas extraordinarias se regirán por las
normas vigentes sobre esta materia . El costo de la hora
extraordinaria para cada trabajador se obtendrá durante
el período de vigencia del presente convenio, con arre-
glo a una operación en la que :

El dividendo será la suma del salario base más pa-
gas extraordinarias, más plus de manutención, más an-
tigúedad, más premio de vinculación .

El divisor será el número de horas anuales de tra-
bajo efectivo .

Art . 16.°-Matrimonio de los Trabajadores . Los
trabajadores y trabajadoras que contraigan matrimo-
nio y continúen prestando sus servicios, percibirán con
cargo a la empresa un premio de nupcialidad consis-
tente en dos mil pesetas si lleva un año de servicio y de
cuatro mil pesetas si lleva dos o más años .

Art . 17 .°-Premio de Vinculación en el Servi-
cio . Para premiar la permanencia de los trabajadores
y su vinculación al servicio de la empresa, se abonará
un premio de 27 días de salario base más antigüedad,
pagaderos al 15 de Septiembre de cada año .

Los trabajadores que ingresen o cesen en el trans-
curso del año en la empresa percibirán la parte propor-
cional al tiempo trabajado .

Art . 18 . °-Ropa de Trabajo . Las empresas ven-
drán obligadas a proporcionar a su personal los uni-
formes, así como la ropa de trabajo que no sea de uso
común en la vida ordinaria de sus empleados o, en ca-
so contrario, a su compensación en metálico .

En los reglamentos internos se señalarán los pla-
zos mínimos de duración de los uniformes y ropa de
trabajo, que sólo podrán utilizarse dentro de las insta-
laciones de la empresa y durante la jornada de trabajo .
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El costo de limpieza de la ropa de trabajo que inex-
cusablemente requiera ser llevada a tintorería será por
cuenta de la empresa .

Art. 19.°-Preaviso de los Despidos Volunta-
rios . El trabajador que tenga la intención de cesar al
servicio de la empresa deberá preavisar con la antela-
ción mínima de veinte días, si es jefe de sección y de
diez días para el resto de los trabajadores .

El incumplimiento, por parte del trabajador con
más de un año de antigüedad en la empresa, de la obli-
gación de preavisar con la indicada antelación dará de-
recho a la empresa a descontar de la liquidación del mis-
mo el importe del salario de un día por cada día de re-
traso en el preaviso . Los restantes trabajadores que no
respeten el preaviso serán sancionados con la pérdida
de la parte proporcional de la paga extraordinaria que
corresponda .

La empresa que no abone las cantidades que co-
rrespondan al trabajador que se despide voluntariamente
el día de su cese deberá abonar un día de salario por
cada día de retraso en el pago .

En caso de falta de preaviso la empresa tendrá cinco
días para practicar la correspondiente liquidación y pago
de la misma .

Art . 20.°-Jornada Laboral . Los trabajadores
afectados por el presente convenio tendrán una jorna-
da laboral de 40 horas semanales de trabajo efectivo,
equivalentes en cómputo anual a una jornada máxima
de 1 .826 horas con 27 minutos, igualmente de trabajo
efectivo .

Art . 21 .°-Descanso Semanal . Lós trabajadores
tendrán derecho a un descanso semanal de día y medio
ininterrumpidos .

Las empresas acomodarán las libranzas de su per-
sonal de tal forma que un tercio de su plantilla disfrute
del descanso semanal entre sábados, domingos y lunes,
rotativamente, salvo acuerdo contrario entre las partes
o causa justa. ' -

Se da opción a que empresa y trabajador, de co-
mún acuerdo, adopten la libranza al sistema de un día
una semana y, dos días la siguiente o viceversa .

Art . 22.°-Horario de Trabajo . El horario será
establecido con arreglo a la normativa vigente .

Art . 23 .°-Control de Horario . Las empresas
afectadas por el presente convenio establecerán un sis-
tema de control de entrada y salida adecuado a las ca-
racterísticas de las mismas . Tal control será obligato-
rio y cualquier trabajador tendrá derecho a comprobar
sus horas efectivas de trabajo .

Art . 24 .°-Vacantes . Las vacantes que se produz-
can en la empresa serán puestas en conocimiento de los
órganos representativos de los trabajadores, por parte
de la dirección, en el momento que se produzcan .

Art . 25 .°-Vacaciones . Se establece un período
anual retribuido de 30 días naturales de vacaciones, las
que comenzarán en día laborable y se disfrutarán inin-
terrumpidamente . En todo lo demás se estará a lo dis-
puesto en el artículo 38 del Estatuto de los Trabajadores .

Los días festivos abonables y no recuperables de
cada año natural, siempre que el productor los traba-
je, y de común acuerdo entre empresa y trabajador, po-
drán compensarse de una de estas tres formas :

a) O abonarlas con el recargo legal correspondien-
te, juntamente con la mensualidad .

b) O añadirlos a las vacaciones anuales, agregan-
do tantos días como días festivos no descansados .

c) O bien disfrutarlos mediante el descanso com-
pensatorio correspondiente .

Art . 26.°-Día de Santa Marta. Se establece que
el 29 de Julio, festividad de Santa Marta, al objeto de
que pueda celebrarse el día de la Patrona de Hostele-
ría, permanecerán cerrados todos los establecimientos
medio día . El trabajador que no pueda disfrutar de la
media jornada de descanso, recibirá con cargo a la em-
presa el importe de 750 pesetas (setecientas cincuenta
pesetas) o librará medio día, a criterio de la empresa .

Art . 27.°-Trabajo de Superior Categoría . El tra-
bajador que desempeñe un trabajo superior al de su ca-
tegoría profesional, percibirá el salario que a tal cate-
goría le corresponda, así como el reconocimiento de las
condiciones laborales derivadas de la misma .

Este desempeño de un trabajo de superior catego-
ría no podrá tener una duración superior a tres meses
consecutivos o seis meses en cómputo anual, a partir
de los cuales se consolidará la categoría superior
desempeñada .

Art . 28. °-Seguridad e Higiene en el Trabajo . La
legislación de Seguridad e Higiene en el Trabajo es de
obligada aplicación a las empresas, con la participación
del Comité de Seguridad e Higiene o representantes sin-
dicales, si los hubiere .

Art . 29 .°-Prescripción de Reposo . Cuando un
trabajador por padecimiento crónico o prescripción mé-
dica tuviese que guardar reposo, antes o después de la
administración de una dosis medicamentosa, se le con-
cederá media hora a tal efecto y siempre que dicha ne-
cesidad se justifique con la oportuna prescripción
médica .

CAPITULO IV
Condiciones Especiales

Art. 30.°-Suplidos . Con objeto de suplir los gas-
tos que hubieren de ser realizados por el trabajador, co-
mo consecuencia de su actividad laboral, todas las em-
presas entregarán a cada trabajador la cantidad anual
de 36.000 pesetas (treinta y seis mil pesetas), que harán
efectivas mensualmente, a razón de 3 .000 pesetas por
trabajador y mes . Este concepto tendrá consideración
extrasalarial y no cotizable en razón a lo dispuesto en
el apartado a) del artículo 3 . ° del Real Decreto 2 .380/73,
de 17 de agosto de 1973 .

Art . 31 .°-Licencias . El trabajador, avisando con
la posible antelación y justificándolo adecuadamente,
podrá faltar o ausentarse del trabajo con derecho a re-
muneración, por alguno de los motivos y durante el
tiempo mínimo que a continuación se expone :

1) Por matrimonio del trabajador : quince días .
2) Por alumbramiento de la esposa : tres días .
3) Por fallecimiento, enfermedad grave o inter-

vención quirúrgica de gravedad del cónyuge, padres, pa-
dres políticos, hijos, nietos, abuelos y hermanos : tres
días .
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En los casos previstos en los apartados dos y tres,
estos permisos se incrementarán en la siguiente escala :
Un día más si el hecho se produce fuera de la localidad
y dentro de la provincia ; dos días más en las provincias
limítrofes y tres días más en el resto de España .

Para lo no previsto en este artículo se estará a lo
dispuesto en la Legislación vigente .

Art . 32.°-Seguro de Accidentes . Las empresas
concertarán una póliza de seguros que comprenderá a
todos sus trabajadores por las eventualidades de muer-
te por accidente o incapacidad permanente derivada de
accidente laboral y no laboral por un capital de un mi-
llón de pesetas . Las empresas que tuvieran cubierta es-
ta eventualidad sólo estarán obligadas a ampliarlas hasta
la percepción máxima pactada en este Convenio .

Art . 33 .°-Complemento por Enferme-
dad . Cuando el trabajador estuviese en baja por en-
fermedad, debidamente acreditada al efecto, percibirá
de la empresa un complemento consistente en la dife-
rencia entre la cantidad que perciba de la Seguridad So-
cial por tal concepto y la retribución real del trabaja-
dor en el momento de iniciarse la baja .

En el supuesto de que por aplicación de una nueva
normativa legal se modificara el porcentaje de cober-
tura en situación de I .L .T . a cargo de la Seguridad So-
cial, ambas partes acuerdan que se reúna la Comisión
Paritaria de este convenio a fin de resolver y estudiar
la nueva situación.

Art . 34.°-Ayuda por Jubilación . El trabajador
que se jubile cumplidos los sesenta años, habiendo
prestado al menos quince años de servicio ininterrum-
pidos a la empresa, percibirá de la misma, como pre-
mio por su jubilación, el importe de cuatro mensuali-
dades de su salario .

Art . 35 .°-Ayuda por fallecimiento . Cuando un
trabajador falleciese por muerte natural, pertenecien-
do a la plantilla de una empresa de las afectadas por
este convenio, ésta abonará a sus herederos legales dos
mensualidades de sus haberes .

Art . 36 .°-Servicio Militar . El trabajador que se
encuentre prestando el servicio militar y haya acredita-
do un año de servicio en la empresa, tendrá derecho a
percibir de la misma la gratificación extraordinaria de
Navidad que venciese durante su permanencia en filas,
cual si se hallase en activo, pero su abono no se efec-
tuará hasta un mes después de su incorporación a la
empresa .

CAPITULO V
Garantías Sindicales

Art . 37.°-Acción Sindical . 1) Los delegados y
Comités de Empresa tendrán los derechos que la Ley
determina o los que en leyes posteriores se conteng an .

2) Todos los trabajadores tendrán derecho a afi-
liarse a cualquier sindicato que estuviese legalmente
constituido, sin que el empresario pueda coartar de for-
ma alguna el ejercicio de esta libertad de derecho .

3) El empresario no podrá formar sindicato de
trabajadores dentro de su empresa, ni apoyar a ningún
sindicato de la misma .

4) El empresario no podrá tomar medidas disci-
plinarias ni de ningún otro carácter contra el trabaja-
dor por sus ideas u opiniones políticas o religiosas .

5) Podrán celebrarse asambleas dentro de la em-
presa fuera de las horas de trabajo y siempre que exista
previamente el común acuerdo entre empresas y traba-
jadores, según establezcan las Leyes actuales o futuras .

6) Los miembros del Comité de Empresa y los De-
legados de Personal, como representantes legales de los
trabajadores, tendrán un crédito de horas mensuales re-
tribuidas cada uno de los miembros del Comité o Dele-
gados de Personal en cada centro de trabajo, de acuer-
do con la siguiente escala :

Hasta 100 trabajadores, 15 horas .
De 101 a 250 trabajadores, 20 horas .
De 251 a 500 trabajadores, 30 horas .
De 501 a 750 trabajadores, 35 horas .
De 751 en adelante, 40 horas .
Se podrán acumular las horas de los distintos miem-

bros del Comité de Empresa y en su caso, de los Dele-
gados de Personal, en uno o varios de sus componen-
tes, sin rebasar el máximo total de 40 horas mensuales
para cada uno de ellos .

7) Los componentes de la Comisión Paritaria ten-
drán, además, derecho a ocho horas mensuales abona-
das, al objeto de su dedicación a la misma. Los miem-
bros del Comité de Empresa y Delegados de Personal
procurarán avisar con la mayor antelación para utili-
zación de sus horas .

En lo no contemplado en este artículo se estará a
lo dispuesto por la Ley .

ADICIONALES

Primera. Vinculación a la Totalidad . Las con-
diciones pactadas en el presente convenio forman un
todo orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación
práctica serán considerados global y conjuntamente, por
lo que en el supuesto de que la autoridad laboral, en
el ejercicio de sus facultades, no homologase alguna de
sus cláusulas, se reunirá de inmediato la Comisión Ne-
gociadora del Convenio, para en el plazo de quince días
adecuar a la vigente legislación aquellos aspectos con-
siderados por la autoridad laboral no ajustados a dere-
cho y los que en el convenio tengan relación con ellos .

ANEXO PRIMERO

Comisión Paritaria . Se constituye una Comisión
de interpretación, mediación, negociación y vigilancia
del convenio, que presidido por una persona aceptada
por la parte empresarial y social, constará de diez vo-
cales de entre los componentes de la Comisión Nego-
ciadora, de los cuales cinco serán designados por las cen-
trales sindicales y cinco por las Asociaciones de
Empresarios .

La Comisión celebrará, al menos, una reunión bi-
mensual ordinaria y tantas extraordinarias como acuer-
den a petición fundada por los vocales de una y otra -
parte .
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Serán funciones de esta Comisión las siguientes : plaaehadolati . cosmlera . ,
a) Conocer los asuntos y diferencias que se deri- cnccras,lavanderas ,

de lmandella, pel -
ven de la aplicación e interpretación de este convenio, sonal de limpeza y,urei -
debiendo emitir dictamen sobre ellos . dora . .- . . . . . . . . . . . . . . . . . ao 6s4 40 e,4 ao 6d4

b) Evacuar los informes'que sobre este convenio
" " °SECCIONES 1 . , 2 . l 3 .

solicite la autoridad laboral o Magistratura de Trabajo . PFRSONAI . DL scRl•IClos A usu IARr .S
c) Resolver [os expedientes que se sometan a s u

conocimiento, de acuerdo con lo establecido en este Encalgado de trabaJo . 3967' I7.o07 41 786

convenio . Conductol, Jardinero, rnc -

d) Se podrá acordar en Comisión Paritaria el tras-
.áuico, calefactor y simi -
lares,,, . 41,786 4 l-r1_1 ln 4í3

lado de la festividad de Santa Marta a otra fecha clis- \+ndante de mecánleo, a~u -
tinta al 29 de Julio con el fin de extender su disfrute dante ealeracmr, guald n

dc eslenol v~i,nilalce_ 40 654 40 .65 ; dU .CSJ
a la mavoría de los trabajadores y la organización de nllelal primeo . . ._ . . . 4S725 42 .010 11 .32 1

la misma . SccctoN a . ,
La Comisión recabará, en su caso; de los organis- PIiRBON'Al. D@ CAPErP:R1A s

mos oficiales, los asesoramientos técnicos que estimen -- - -
❑ ecesarios para e] cumplimien[o de sus funciones .

Ambas partes podrán acudir a las reuniones acom -
pañados de sus asesores, que tendrán voz pero no voto . rlllncl en~algado . . . . . . . .- . ., 44 . 131 4~ 007

Las reuniones ordinarias serán convocadas con diez Sesnndo encalgado .- . .- . . . . . . .- . 42.341 4 1 ? 8 6

días de antelaeión mediante carta certificada con acuse
Gnr.algado de almaien, contable- . . .

i
4 1 .3 87 41 12 1

i,o~lelo, planmsta, ~ne:nero, olle,n d e
de recibo enviada a todos sus componentes . Las extraor- .ontablhdad . dependiente, calelelo 41 I'I Jo 987

dinarias serán convocadas mediante te]Fgramas y comu- I°Iefon'"a' aqndante, anxd'a' de cabl . . . 40-553 do 7 8 7
~loio de almaczn, rncv :ímeo, eulelaclol ,

nicado de prensa avisando de la reunión . potero• rlcgado,ayllmpladol ., .- . . 40.654 aonsa
Se llevará un libro de actas de todas las reuniones,

1'LRSONAL Illi CAFES, BARES . CF:RVP.C'1 :RIAS, CHOCOLATERIAS
TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO

,
BARES AMERICANOS, wrustir:RlAS, MosTRADOR Y sacA

COLECTIVO DE «HOSTELERIA» DE AMBITO ----
PROVINCIAL PARA LA REGION DE MURCIA "I' .° °

fAIIHORIAti 1 1 ,J '

SB :CCIOM1P.S I .°, 2 .'' 1 3 . "
PERSI)NAI . I)E COMI'.DOR

Plnncr eneulga<lo de moarazlol, pnmc l_

_ _ _ _ balmun, Icle de snla 41 731 13 00 7¢ .• .w„n,me,
Segundo encalgndo de moslladm, segundo

-

bannan, sagundo Rfe dc sala . .,- .- J'_ lll 41 786
kosl :,Nanlv, , lenen„rv, ualalev i . I

Camalclo , dcpcndrenlc plunclo . . 41 3 2I 1 1 12 1a dependrentes seuunda . ._-- . 109k7 d0 fi5 3
Ilnela . : , J I'enonal dc limplaza 90 . 6 d 4 40 6 5 4r u I ool<n . . .Iah.,, c.vcw. orn.innr .

__47 .U0 7Pllmcl Icfc de ~nnredul . sl asi 46 b7~ SP:CCIH N

scg,lndn Jcre de colncJul -19-6" aA u07 41 .78fi Pt?RSUNAI . DE 5 A1d1o S

lclcal I , ledcscclor, -- -
Iclcsumlucl is,1 40 a'_oilJ 41 . 12 1

C .Imwuns . .umllcl 1(1 6 75 JI 186 4 O .S 5 7 Ic,c dc cociua . . 14 .231 -1 3-00 7
Mudunle eumalelo . -ll 79fi JU ba7 40.65, Coniablcl, rocmeto . lepouelo, encalgod o

ti4CC IUtiI,S 1 . 1 2° de almacén . . . . . , .- . . 4I .387 31 13 1

PERSDAAJ . DI . I'16U
C 'sJero ol¢i .il de contabihdad, uualb .rr d c

_ _ - obuna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,121 409S7
calcfaaol, portelo . Iclelolnsla ., do 85 , d11 .7F 7

°'r"9"` 1u~ilr„I de cala, awdante cocmero, colo-
II'"°le` M"'I"lo'-

tclo, bodegucro, vigllanle de noche, tle-
Iwlro-. ak, .• .vrlm. eadol, personal de Imlplcza y mozo d c

cnn.r,nkl As ,•,vrlb,. a .,lr .ll .: . zpa,niuu.

-~-- - --- -

,Iln,accn . . 4 0654 406 -~ l

hta~ordomu dc plsu ,
encmead a eabcl nanl oo PERSONAL DE SALAS DE FINSTAS Y I E . DISCOTECAS ,
pnmcm . . .- 49 671 43 007 41 7% TABLAOS FLAMF:NC'05 ] SAI-ONLh DI7 BAIS .G

Sub,obcnnanta camnrsu - -
de plso 4G-679 1 1,186 -1L1~ 1

Ini .,,cLI de hl,r, ,, Iele de sala, barman, prlrnel encargado d e
mn io iic hnbnaclon ;I 786 40 654 4 0 6SJ noslradol . 13 21 8

SF.CCIONC .S I .', L' 1 3 ." Segundo Jefe de sala, segundo baln,an, se -

PP,R S ONAL DE 1 E,N ( 'RRIA Y LIMPIEZA gundo encalgado de moatrador, contabl e
genel al . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 .23 1

--- -- - -- -- -- - - - - -~ - I)ependientc de pnmcra . barman, camarc-
Rew,urm,le . : ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,32 1

, 1 Conlable, taqwllelo, dependlutte de se -
Rr.l .„n,r.le .l Ilolele, 2 , 1 gurida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $0 .96 7

s ~srrena. Auxihar de ofielna, ayudante camarero ,
4 unrnore, N„LLa,•, . holaler uoelzle . 3 n 1 ayudante baCman, ayudante reponrero,
Ilncl . .5, 4 rc .ldcn.ms, retrelln . cal6telo, bcdegucro, telCfonisra, portero

cA9L6nBl1h ear,•nx, eflydlu . . nr~~anne. IeObidoL poll6ro Setvlao, lencero, ll -

.- -Jante de noche, ascensorista, botone s
de mús de 1 8 años, encalgado fregador ,

Lnwrgado de Ientena N personal de hmpleza . ._ . . . . . . . .- . . . 40 654
lacadcro . ., . .- . 1 . 46 675 11 1 86 10.987
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ANEX O
SECCIONES L° Y 2 . •

PERSON .AI . DE RECEPCION Y CONTABILIDA D

xoleks de 2 y 1

eslnll n

Hnrelo ~ I,oieks- HnA.4s l . 1

Hnnles de 5 4 revEenrus de erlrtWu

f AT!(.l1RIAw rslnlls 3 e9rtlls p pe,nlunes

Primer jefe recepmón, co n
table general . . . 51 .453 46.675 43 .007

Segundo jefe recepción, ca-
7ero general o mtervenlor . 49 .672 43 007 41 78 6,

Contable . 18 340 42.010 41 [2 1

Recepcionista, tcnedol d e
cuentas de ~hentes, tele-
fomsta de primera, oficia l
de contablhdad . . . 46.675 41 .186 40 98 7

Caero de comedor, ayudan -
te reecpción on mas d e
21 años . . . . . . 41 .786 40.787 40 .787

Telefonl,ta de segunda, pol -
talo de servlclos, auxlba l
de ohclna_ , . , 40 787 40 .654 40 654

SEC(IONES I ." Y 2 . '

Pnmer conserje de dia . 49 672 43 .007 41 .78 6
9egundo conserje de dla . 46 675 41 675 41 .38 7

Cnnsepe de nrehe . . . . . . 41453 41 121 40 72 0
Oldenanza de salón, eigdan-

te de noche, portero d e
acceso, portero de coches ,
ascrnsointas, mozos d e
cqmpa3es para el Interlor 41 786 41 121 40 85 1

Ayudame de conserje, bo-
lone . nmyores de 18 años 40 .654 40 .65d 40 65 4

SECCI ONES L`, 2 .' Y 3 . '
PERSONAL DE. COCIN A

Noi .unnie, 1 p I lenedo r

Re~uurmle, 5, eneJOre Hnlela 3> t

4 renedure, Hnleln nnlek,- esvell . ,

Noiele. s, a rewm[ml ., 3 xnavles 1

f ATPLONIA~ nsrell., eqreilu eminne ,

Pnmer jefe de cocina 46 675 43 007

SLgundo 3efe de cocina 49 672 43 007 41 786

Jelc reposteros, lete de pa r

encargado economa-Gda ,
to v bodega - . . 48 340 42 010 41 .12 1

Cor.mero oftcial de rcpo-,
45 .895 41 186 4058 7

. . . . - .lems _
41 786 40 981 40 .85 3Cafeleros .

Ayudantes cocineros, ayu -
dantes leposteros, ayudan-
les cafereros, bodegueros
ayudanle de economato y
bodega, marmrton mayo r
de 18 años, fregador, per-
sonal de plaiería . . 40 853 40 787 40 720

Marmitón menol de 1 8
años, pinche menor de

65440 40 654 40.65 4
1 8 añas .

SECCION 7 . "
PERSONAL DE TABERNAS QUE NO SIRVEN COMIDA S

CATiGOR1A5

Dependlente de primera . . . . . . . . . . 43 .00 7
Dependiente de segurda . . . . . . . . . . . . 40 .78 7

SECCION 8 .a --- -- -
PERSONAL DE CASINOS

IAIEGORIAS 1•r2• 3 .'}4 . '

.Iefe de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 . 453 50 .33 8

.Iefe de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 . 672 49 .11 8
Oficlal de primera, conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 453 47 .23 0
Ofiaal de segunda, cobrador, ayudant e

conseqe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 341 46 .00 8
Auxihar . telefonista, portero de acceso ,

Ponero de servicio, ordenanza de salo n
lardincro, vigilante de noche, botone s
con más de 18 aáos . . . . . . . . . 46 . 675 45 .89 5

Personal de limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40. 654 40 .654

SECCION 9. e
PERSONAL DE BILLARES Y SALONES DE RECREO

CATEGORIA !

Encargado de sala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 401
Mozo de billar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.720
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.65 4

Trabajadores menores de 18 años de todas las categorías, cuyos sala-
rios no figuren especificados en las tablas salariales, percibirán el salario
minimo InterproTesional que les correspondan .

REMUNERACION ANUAL EN FUNCION
DE LAS HORAS DE TRABAJ O

Horas Anudes de Trabajo Efeclivot 1 .926 horas, 27 minutos

Salario Salario
mensual anual

40 654 611 .744
40 720 6 1 2 .727
40 .787 6 1 3 .726
40 .853 614.709
40-987 616.70 6
41 .121 618 .702
41 186 619 .67 1
41 321 621 68 2
41 .387 622 .666 -
41 .675 626 .957
41 786 628 61 1
42 010 63 L.94 8
42 .341 636 .880
43 007 646 80 4
43 .453 653 .44 9
44 .231 665 .04 1
45 .725 687 .302
45 .895 689 .83 5
46 008 691 .51 9
46 675 701 .45 7
47 230 709 .726
47 .341 711 .380
48 340 726 26 5
48 .453 727 949
49 .118 737 .858
49 .672 746 .11 2
50 .338 756 .036
51 .076 767 .032
51 .453 772 .649

REMUNERACION ANUA L
EN FUNCION DE LAS HORAS DE TRABAJO

Hor>te Anuales de Trabajo: 1 .826, 5

Salari o
Mensual

SRIRrI o
Anual

Remuneración Salaria l
Por Hora Trabaj o

40 .664 605 .744 331,64
40 .720 606 .728 332,1 8
40 .787 607 .726 332,7 2
40853 608 .709 333,26
40,987 610 .706 334,3 5
41 .121 812 .702 335,4 5
41 186 613 671 335,9 8
41 .321 615 682 337,08
41 .387 616 666 337,6 2
41 .675 620 957 339,9 7
41 786 622 611 340,8 7
42 .010 625 .949 342,7 0
42 .341 630 880 345,4 0
43 .007 640 .904 350,8 3
43 .453 647 449 354,4 7
44 .231 659 .041 360,8 2
45 .725 681 302 373,0 0
45 .895 685 .176 375,1 3
46 .008 685 .519 375,3 1
46 .675 695 457 380,7 5
47 .230 703 .727 385,2 8
47 341 707 .380 397,2 8
48 .340 720 .266 394,34
48 .453 721 .949 395,26
49 .118 731 .858 400,6 8
49 .672 740 .118 405,20
50 .338 750 .036 410,64
51 .076 761 .032 416,66
51 453 768 .649 417,54


